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INFORME DE COMISARIO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

 

A los Accionistas de Capacitación Global CAPAGLOB S.A.:  

 

INFORMACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

RUC:      1792509874001 

Expediente:     178380 

Fecha constitución:    2014-05-27 
Actividad Económica Principal:  Actividades de capacitación 

Dirección:    Avenida América N39-139 y Lallemente 
Representante Legal:   Antonio Mauricio Aghig Vela 

Contadora General:   Ing. Gabriela Orbea Bautista 
 

En cumplimento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución 
No.92.1.4.3.0014 de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de Compañías, referente a las 

obligaciones de los Comisarios, en mi calidad de Comisaria de CAPAGLOB S.A., presento a 
ustedes mi informe sobre la razonabilidad y suficiencia de la información en relación con la 

situación financiera y resultado de operaciones de la Compañía por el año terminado el 31 de 

diciembre de 2018.  

RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA POR LOS 
ESTADOS FINANCIEROS 

La preparación y presentación de los estados financieros de conformidad con Normas 
Internacionales de Información Financiera, es responsabilidad de los administradores de la 

Compañía, así como el diseño, la implementación, y el mantenimiento de controles internos 
relevantes para la preparación y presentación de tales estados financieros 

RESPONSABILIDAD DE LA COMISARIA 

Es responsabilidad expresar una opinión sobre los estados financieros de la compañía, basada 
en la revisión efectuada a la información de las operaciones, registros contables y documentos 

de sustento de las transacciones revisadas y, sobre el cumplimiento por parte de la 

administración, de las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como de las 
resoluciones de Junta General de Accionistas y de las recomendaciones y autorizaciones del 

Directorio. Considero que los resultados de la revisión proveen bases apropiadas para 
expresar mi opinión.  

OPINIÓN SOBRE CUMPLIMIENTO  

En mi opinión, las cifras presentadas en los Estados Financieros se realizaron de acuerdo a 
regulaciones y normas vigentes, así como a prácticas contables establecidas y presentan 

razonablemente en todos los aspectos importantes la situación financiera de la empresa 
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CAPAGLOB S.A. al 31 de diciembre del 2018, y el resultado de operaciones por el mismo 
ejercicio fiscal de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera.  

Adicionalmente, se ha verificado que la Administración de la Compañía actúa dentro de lo 

que establecen los estatutos y resoluciones emitidas por las Juntas Generales y/o Universales 

de los Accionistas y que los Libros Contables y Libros Societarios se llevan de conformidad 
con las disposiciones legales. 

INFORME SOBRE CUMPLIMIENTO A LEY LABORAL  

En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley y el Código de Trabajo, informo que durante el 
ejercicio 2018, la compañía no mantuvo trabajadores contratados bajo el sistema de 

intermediación laboral y ha cumplido con todos los beneficios establecidos para sus 
trabajadores.  

INFORME SOBRE CUMPLIMIENTO A LEY DE COMPAÑÍAS  

Es importante señalar que en mi calidad de comisaria de la compañía, he dado cumplimiento 
con todas las disposiciones constantes en el Art. 279 de la Ley de Compañías. 

 

Atentamente, 

 

 

Verónica Cevallos C., MSc. 
COMISARIA CAPAGLOB S.A.  


